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TIENE POR PRESENTADO RECURSO DE REPOSICIÓN Y 
RESUELVE SOLICITUD QUE INDICA 
 
RES. EX. N° 3 / ROL D-074-2024 
 
Santiago, 22 de agosto de 2024 
 
 
VISTOS:  

 
Conforme con lo dispuesto en el artículo segundo de la 

Ley N° 20.417, que establece la Ley Orgánica de la Superintendencia del Medio Ambiente (en adelante, 
“LOSMA”); en la Ley N° 19.880, que establece las Bases de los Procedimientos Administrativos que 
rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado; en el Decreto con Fuerza de Ley N° 3, 
de 13 de mayo de 2010, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, que Fija la Planta de la 
Superintendencia del Medio Ambiente; en el Decreto Supremo N° 38, de 11 de noviembre de 2011, 
del Ministerio de Medio Ambiente, que establece Norma de Emisión de Ruidos Molestos Generados 
por Fuentes que indica (en adelante, “D.S. N° 38/2011”); en el Decreto Supremo N° 30, de 20 de agosto 
de 2012, del Ministerio del Medio Ambiente, que Aprueba Reglamento sobre Programas de 
Cumplimiento, Autodenuncia y Planes de Reparación (en adelante, “D.S. N° 30/2012”); en la 
Resolución Exenta N° 52, de 12 de enero de 2024, de la Superintendencia del Medio Ambiente, que 
fija la Organización Interna de la Superintendencia del Medio Ambiente, y sus modificaciones 
posteriores; en la Resolución Exenta RA 119123/152/2023, de 30 de octubre de 2023, de la 
Superintendencia del Medio Ambiente, que Nombra Jefatura de División de Sanción y Cumplimiento; 
en la Resolución Exenta N° 1270, de 3 de septiembre de 2019, de la Superintendencia del Medio 
Ambiente, que Aprueba Guía para la Presentación de un Programa de Cumplimiento, Infracciones a la 
Norma de Emisión de Ruidos; y en la Resolución N° 7, de 26 de marzo de 2019, de la Contraloría General 
de la República, que Fija Normas sobre Exención del Trámite de Toma de Razón. 
 

CONSIDERANDO: 
 

A) Antecedentes del procedimiento administrativo 
sancionatorio 
 

1. Con fecha 10 de abril de 2024, y de acuerdo con lo 
señalado en el artículo 49 de la LOSMA, se inició la instrucción del procedimiento administrativo 
sancionatorio Rol D-074-2024, con la formulación de cargos a Inversiones el parque SpA (en adelante, 
“titular”), titular del establecimiento denominado Parque Laguna Zapallar, en virtud de una infracción 
tipificada en el artículo 35 letra h) de la LOSMA, en cuanto al incumplimiento de normas de emisión. 
Dicha resolución fue notificada personalmente en el domicilio de la titular, con fecha 19 de abril de 
2024, lo cual consta en el expediente de este procedimiento. 

 
2. Con fecha 24 de abril de 2024, la titular solicitó 

reunión de asistencia al cumplimiento la cual se llevó a cabo de forma telemática con fecha 30 de abril 
de 2024.  
 

3. Encontrándose dentro de plazo, con fecha 13 de 
mayo de 2024, Carolina Matthei Da Bove y Sergio Guzmán Silva en representación del titular, presentó 
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un programa de cumplimiento (en adelante, “PDC”). Adicionalmente, se solicitó ser notificado por 
correo electrónico a la casilla que indicó. Junto con ello, se evacuó el requerimiento de información 
realizado por la SMA en la formulación de cargos, y acompañó una serie de documentos, entre los 
cuales se encuentra Copia Electrónica de Escritura Pública Repertorio N° 3888-2024, de fecha 25 de 
abril de 2024, otorgada ante la 27ª Notaría de Santiago a través de la cual acreditó poder de 
representación para actuar en el procedimiento. 

 
4. Luego, con fecha 8 de agosto de 2024, mediante 

Res. Ex. N° 2/Rol D-074-2024, se resolvió rechazar el Programa de Cumplimiento presentado por 
Inversiones el Parque SpA, en atención a que no cumple de manera copulativa con los requisitos de 
integridad, eficacia y verificabilidad establecidos en el artículo 9 del D.S. N° 30/2012 del Ministerio de 
Medio Ambiente. 

 
5. Posteriormente, con fecha 21 de agosto de 2024, el 

Carolina Matthei Da Bove y Sergio Guzmán Silva presentaron recurso de reposición en contra de la 
Res. Ex. N° 2/Rol D-074-2024. Adicionalmente, en la misma presentación, se solicitó la suspensión del 
procedimiento, en particular, el cómputo del plazo para presentar descargos. 
 

B) Sobre la admisibilidad del recurso 
 
i. En relación al plazo para su interposición.  

 
6. De conformidad a lo establecido en el artículo 62 

de la LOSMA “[e]n todo lo no previsto en la presente ley, se aplicará supletoriamente la ley N° 19.880”. 
Por su parte, el artículo 59 de la ley N° 19.880, dispone que “[e]l recurso de reposición se interpondrá 
dentro del plazo de cinco días ante el mismo órgano que dictó el acto que se impugna”.  

 
7. La resolución recurrida fue notificada por correo 

electrónico, entendiéndose de conocimiento del notificado desde el momento en que dicho correo 
electrónico es recibido en la correspondiente bandeja electrónica.  
 

8. Conforme a lo anterior, el recurso de reposición 
presentado con fecha 21 de agosto de 2024 se entenderá interpuesto dentro de plazo, al corresponder 
esa fecha con el quinto día hábil contado desde la notificación de la resolución recurrida. 

 
ii. En relación a la materia resuelta por la resolución 

recurrida.  
 

9. La resolución recurrida –que resuelve el rechazo de 
un programa de cumplimiento– corresponde a lo que la jurisprudencia ha denominado un “acto 
trámite cualificado”, procediendo, de esta forma, el recurso de reposición en su contra.  

 
10. En efecto, la sentencia Rol R-136-2016 emanada 

del Segundo Tribunal Ambiental, sostiene que “[…] la resolución que se pronuncia sobre un programa 
de cumplimiento, constituye un acto trámite cualificado, en cuanto decide sobre el fondo del asunto 
planteado, lo que se transforma en un acto recurrible –mediante recurso de reposición- y, en 
consecuencia, objeto de control judicial”, por lo que es posible sostener que la resolución recurrida es 
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de aquellos trámites impugnables de acuerdo a lo establecido en el artículo 15 inciso segundo de la ley 
N° 19.880.  

 
11. De manera concordante con lo indicado 

precedentemente, el Resuelvo VI de la Res. Ex. N° 2 / Rol D-074-2024 indica que dicha resolución puede 
impugnarse tanto por reclamo de ilegalidad ante el Tribunal Ambiental, como por medio de “los 
recursos establecidos en el Capítulo IV de la ley 19.880 que resulten procedentes”.  
 

C) Sobre la solicitud de suspensión de los efectos de la 
resolución recurrida 
 

12. En el segundo apartado de la presentación del 
titular se solicita la suspensión la suspensión del procedimiento administrativo sancionador y, en 
particular, del cómputo del plazo para evacuar descargos.  
 

13. La resolución recurrida resolvió levantar la 
suspensión del procedimiento decretada en el resuelvo VII de la Res. Ex. N° 1/ Rol D-074-2024.  

 
14. Considerando que el plazo para la interposición de 

descargos sigue transcurriendo mientras no se resuelva el recurso de reposición interpuesto, lo que 
puede generar un perjuicio irreparable para el titular, se acogerá la solicitud de suspensión del plazo 
para presentar descargos.  
 

RESUELVO: 
 

I. TENER POR PRESENTADO el recurso de reposición 
interpuesto por Carolina Matthei Da Bove y Serio Guzmán Silva, ambos en representación de 
Inversiones el Parque SpA, respecto de la Resolución Exenta N° 2 / Rol D-074-2024, dejando el análisis 
de fondo de dicho recurso para una nueva resolución.  

 
II. ACOGER LA SOLICITUD DE SUSPENSIÓN DEL PLAZO 

PARA PRESENTAR DESCARGOS, desde la interposición del recurso de reposición, hasta la resolución 
del mismo.  

 
III. TENER POR ACOMPAÑADOS los documentos 

adjuntos a la presentación de fecha 21 de agosto de 2024. 
 

IV. NOTIFICAR A INVERSIONES EL PARQUE SPA POR 
CORREO ELECTRÓNICO, conforme a lo dispuesto en el artículo 19 de la ley N°19.880 y a lo solicitado 
por la titular en la presentación del programa de cumplimiento.  

 
  Asimismo, notificar por correo electrónico, o por 
otro de los medios que establece el artículo 46 de la Ley N° 19.880, a los interesados en el presente 
procedimiento. 
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Daniel Garcés Paredes 
Jefatura de la División de Sanción y Cumplimiento 

Superintendencia del Medio Ambiente 
PER 
 
Notificación: 

- Carolina Matthei Bove y Sergio Guzmán Silva, en representación de Inversiones el Parque SpA, a las 
casillas electrónicas:   

- María Angélica Alliende Rodríguez, a la casilla 
- Cristian Nelson Rojas Vergaray, a la casilla elec
- Ricardo Alfredo Labarca Kupfer, a la casilla ele
- Beatriz Croquevielle Ochagavía, a la casilla ele
- Hernán Pablo González Garay, a la casilla elect
- Cristian Gardeweg Ortúzar, a la casilla electró
- Mónica García-Huidobro Ochagavía, a la casill
- Isabel Domínguez Necochea, a la casilla electr
- Daniel Cristian Carvallo Cruz, a la casilla electr
- Verónica Vial Irarrázaval, a la casilla electrónic
- Gabriela Concepción La De Ester Santelices Jul
- Pablo Llorens Santamaría, a la casilla electróni
- María Rita Loreto Labbé Achondo, a la casilla e
- Alfredo Roberto Joignant Rondón, a la casilla e
- María Josefina Alliende Rodríguez, a la casilla 
- Bernardita Del Solar Díaz, a la casilla electrónic
- José Guillermo Seguel Wilson, a la casilla elect
- Pablo Andrés Furche Veloso, a la casilla electr
- Manuel Alfonso Cox Díaz, a la casilla electrónic
- Alejandra Luz La De María Santelices Julio, a la  
- Arturo Oscar Arriagada Ilabaca, a la casilla elec
- Cristian Gardeweg Ortúzar, a la casilla electró
- María Alejandra Cambiaso Despouy, a la casill
- Verónica Vial Irarrázaval, a la casilla electrónic
- José Manuel Figueroa Valdés, a la casilla electr
- María Irene Luz La De Barbosa Gómez, a la cas
- Pedro Pablo Ferrer Echavarri, a la casilla electr
- María Soledad Rodriguez-Cano Samaniego, a l
- Antonio Alberto Dourthé Castrillón, a la casilla

C.C.: 
- Oficina de la Región de Valparaíso, SMA. 
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